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Con fecha 10/5/19, mediante instrumento privado, se ha constituido una sociedad de responsabilidad
limitada. Socios: Mariano Hernán Gusis, argentino, nacido 30/10/1976, DNI 25556531, soltero, contador
publico, CUIT 20-25556531-2, domicilio real en José Bonifacio 1450 piso 4 C.A.B.A.; y Pablo Martín Silva
Fernández, argentino, nacido 29/5/1980, DNI 28232358 ;soltero, tecnico, CUIT 20-28232358-4, domicilio
real en Valentin Gómez 2890, piso 1 departamento 7 C.A.B.A. Denominación: “ANGMAR CAP SRL”;
Domicilio: José Bonifacio 1450, piso 4, de la Ciudad de Buenos Aires. Duración: 99 años a contar desde
su inscripción en la IGJ. Objeto Social: a) Servicios de intermediación comercial, gestión, mandato y
representación en todo tipo de operaciones comerciales relacionadas con automotores y rodados, nuevos
o usados, especialmente en operaciones de compra y venta.A cuyo efecto podrá proporcionar
conocimiento, asistencia y orientación estratégica relacionados con la actividad principal.b) realizar la
compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, permuta, alquiler y leasing de
vehículos, automóviles, camiones, camionetas, utilitarios, productos de fuerza motriz y motores marinos,
nuevos o usados, como así también de sus repuestos, partes, piezas, componentes, accesorios y
cualquier otro bien relacionado con la actividad.La Sociedad no realizará operaciones a que se refiere la
Ley 21526 y sus modificaciones; ni otras que requieran el concurso público.No se realizaran ninguna de
las actividades previstas en la Ley 20488. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante.Capital Social: pesos sesenta mil ($ 60.000) divido en 6.000 cuotas de
$ 10 valor nominal cada una, con derecho a un voto cada una, totalmente suscripto; es integrado en un
25%, comprometiéndose a integrar el saldo en un plazo máximo de 2 años. Administración y
representación: a cargo de la gerencia, integrada por Mariano Hernan Gusis, quien revestirá el cargo de
gerente, acepto el cargo y constituyo domicilio especial en la calle Jose Bonifacio 1450 piso 4,
C.A.B.A.Cierre de ejercicio: 30 de abril de cada año. Autorizado según instrumento privado acta
constitutiva de fecha 10/05/2019 Sabrina Ayelen Lopez - T°: 128 F°: 825 C.P.A.C.F.
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